CIRCULAR 10 DE 2003
Julio 10
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

PARA:	DIRECTORES, SUDIRECTORES Y JEFES DE OFICINA DE LA SEDE NACIONAL
ASUNTO:	EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES DE CONTRATOS
Para la expedición de certificaciones de contratos suscritos con el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en adelante se procederá así:
Cuando se trate de expedición de certificaciones de contratos o de órdenes (con o sin formalidades plenas) que se encuentren en ejecución, en las que se solicite el cumplimiento del objeto y las obligaciones parciales desarrolladas por el contratista, éstas serán expedidas por el correspondiente supervisor, con el visto bueno del Director o Jefe de Oficina en el cual se desarrolle el objeto contratado.
Cuando la solicitud de certificación se haga respecto de contratos (con o sin formalidades plenas) debidamente ejecutoriados en los que el contratista haya rendido informe final y el supervisor lo haya remitido a la Oficina Jurídica junto con la certificación de cumplimiento a satisfacción, dichas certificaciones serán emitidas por la Oficina Jurídica, partiendo de la documentación e información que repose en el expediente del contrato.
Cordialmente,

BEATRIZ LONDOÑO SOTO
Directora General

